
Que la H"c' Yoira perea B-, presidenta der Consejo Municipar de panamá, recibió nota porparte del centro de Formación_y Desarro[o de ndobicentes égiooe¿ a través ¡e u licor. ivr¡ecoya, Directora a.i., soricitandá r" 
"*oneru.ión 

J""roi i.pir"rt* municipares en concepto deentrada a !as instataciones oi,^lr^:o:,:-yyl¡.¡p"iir^r'.iiprr, *"ii;;;;;;;iá.oi'rli'srrpode sesenta y un (61) estudiantes en riesgo sociar, acompañ'aaos,ae cinco s inrarráJár'y ,r",(3) Administrat¡vos, p'ogramada para eÍ víernes'i d; il;;; de 2o23, en horario de B:00 de lamañana en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abrir de 2011, en sus Artícuros Nos. 17 y 1g de ra ReformaTributaria, en su capíturo v Exenciones y rronÉr..ion"r, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artícuro 249 de ra constitución porítica de ra Repúbrica de panan¡á, facurta a rosconsejos Municipares, a conceder exenc¡onei J" ¿"áiñ.r, trras e ¡mpuestos municipares.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p.

ACUERDO N"I38

De 23 de mayo de 2023.

Por .el cual el Consejo Municipal ¡tp panamá, exonera los impuestosmunicipales en conceoto de. ántrada , h; 
-;";trd;;nes 

det parque
Munrcipat summit al ientro ae porrnac¡án i-o"iár?"rü o" AdolescentesCEFODEA, para realizar una gira .9n ,un 

jrup"'-J"-"r-.rrnt, y un (61)

ijlr^O:Tl::-:l,riesgo _sociat, 
acompañados d"e cinco 15) instruaores y tres\r, Aomrntstrattvos, programada para el viernes 2 de' junio de 202i, enhorario de 8:00 de la rnañana en adelante-

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSTDERANDO:

ACUERDA:

LAP

PEREA B.

EL VI EPRESIDENTE.

IRIICULO PR¡MERG EXONERAR ros impuestos municipales en concepto de entrada a rasinstalaciones der paroue Municipar sr..¡i, ái'é"rii,i o" Formación y Desarrolo deA-dolescentes. cEFoDEÁ, para ,"arii"r rn, tiiu':; ;";ü. de sesenta y un (6r) estudrantesen ries.go social, acompañados de cinco (5f instru«ores"y t'res (3) Adminisirativos,'piffimraapara el viernes 2 de junio de 2023, en hoiario ¿e s:oo áJÉ mañana en aderante.

ARTICULO SEGUNDO: Er presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a ros veintitrés (23) días der mes de mayo der año dos mirve¡ntitrés (2023).

ARJO G

H"C. M
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¡:

ma ilg.rtttq¡tt'". ,



Acücrdo No.lllt
l)cl 23 de nraYo de 1023

Sancionado:

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMA
Pan¡má, 25 de maYo de 2023

E iccútcse Y CúmPlase:
sÉcntunto GENERAL

EL

.rosL

ALCALDE

/

.IORGE órEz mln.tNn,q,


